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MUNICIPALIDAD f}E NUEVO CHI]IIBOTE
?/aeto €á¿n/a* Da'r,¡.¿to t6üg*2

eqlfznal cl fu.pna¿¿Zoz,
RF,SIOLUCION DE AI.CAIDIA NO 258-zoI4 -MDNCH-AIE

Nueuo Chimbote, it de Junio del zot4.

I/IS?OS; El h{orme No 4SZ-2014-MDNCH-GDU, de fecha tt de junio zot4,
proced.ente de Ia Gerencia Desarroüo Urbano de Ia Municípalidad Distrítal de Nueuo
Chimbote, solicitando a Ia Gerencia Municipal, la ACTUALIZACION del expedíente
técnico del progecto de obm: 'MEIORAMIENTIO DEL SISTEMA DE AGUA
FOTABLEY AI.CANTARILI,AI'O SANTTARIO DE I.A MNA URBANA II DEL
DISTRIftO DE NUEVO CHIMBOTE - SAMIá - ANCASH", con c&igo SNIP N"

', con proueído N" I4I6-2o14-MDNCH/GM defecha tt de junio del zot4, y.

CONSIDERANDIO:

Que, mediante informe N" o94-zoI4/MDNCH/GDU/SGPC/WFPM de fedn to de
junio zot4, el Coordinador de Equipo de Trabajo de Planeamiento de la Sub Gerencia de

Planeamiento Urbano y Catastro de esta municipalidad indica que ha procedido con la
reuisíón de Ia actuolización del apediente témico del proyecto'MEIORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE V AIÍANTARILIA,DO SANNAKTO DE IA ZONA
UfuBANA II DEL DISTRXIO DE NUEVO CHIMBOTE - SANTA - ANCASÍf, en merito a
que x ha superado a la fedn su uigencia de eualuación con referencia a Ia caducidad de

¡os costos de los insumos del proyeao, considerando que stt ualor del mercado uarío"

asimismo manífiesta que mediante Resolución de AIcaIdía N"464-2o12-MDNCH-ALC de

o4 de diciembre 2012, se aproú eI referido proyecto mencionado por el monto de S/.
tr'to5^588.98 nuevos soles, síendo objeto de actualiznción por el monto de

S/.ro,o47,ogg.gg (Díez Millones Arcrenta y Siete MiI Nouenta y ünco, con 59/too
nueuos soles), conc)ugendo que se encuentra corforme aI Reglamento Nacional de

Edificaciones, Mantnl de Normas de Materioles del INTINTEC, Normas ASTM
(Ameriun Socíaty of Tesüng Materiales) Normas ACI-2oo1. Código Nacional de

Electríciilad, Reglamento de la I*y de Contrataciones del Estado D.S. No 184-2oo8'EF

aprobado mediante el D.L. No totT U @ntenidos mínimos de un Eryediente Técnico;

Que, en ese contqto mediante Informe yo 457-zoL4-MDNCH4DU de fecha to
junio zot4, eI Getcnte de Desarrollo Ilrbano de Ia Municípalidad Distrital de Nueuo

Chimbote, corrobora eI Informe N" o74-2o14/MDNCH/GDU/SGEaüP/WFPM de fecha to
de junio zot4, suscrito por el Sub Gerente de Planeamiento y Catastro, el c'ual solicita a

la Gerencia Municipal la actualizacíón del expediente téaico de Proaecto ; ytr lo que es

el estado de la causa expedir Ia corresponiliente resolución de aprobaci6n de expediente

técnia;
Que, siendo @mo se enc,rentra ínformado, evoluado y otorgada la anformidad

por los órganos técrúcos competentes de la municipalídad, queda detertninado que

asumen la responsabilidad respecto del antenido del expediente técni@ materia de

aprobacíón, @njuntamente con eI ingeniero proyecüsta, respecto eI contenido y de los

montos especifiudos en el presttpuesto;

Que, estando slo upuesto, alo prescrito por eI artíanlo zoo de la Leg No 27972

lzy Orgánica ite Municipa.tidades, y Io irformados por los órganos @mPe'rntes de esta

Municipa.lidad.
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PR.ESUPUESIO

ITW Dqrxcl()tü ü(nm(E
FPr SISTEMA DE DESAGUE . BUENOS AIRES ZONA 5A - 58 . 5C S/.3,693,167.r2

FP2 SISTEMA DE AGUA FOTABLE . BUENOS AIRES ZONA 5,A - 58 . 5C S/.3,274,9085ó

FP3 SISTEMA DE DESAGI'E - SECTOR I¡S AI.AMOS S/.223,38ó-61

FP4 SISTEMA DE AGUA POTAALE - SECTOR IÍTS AI.AMOS S/ .67,26s.58

OOSTO DIRECNO TOIAL sl.7,r#,z]l.gl
GC GASTOS GENERALES (IO%) ro.oo% S/- 72s,472.79

U UnUDADES (s%) 5-ootÚ S/.362,936-39

ltr'¡T('TAL t-t47,sst 06

I lGv r8.oo% s/- 1so2^56ó.67

O(Erf) PR.EÉ¡T'PT'BSTÍ) IIE ODNA 9,a5O,o9t.7r

s SUPERVISION (2.oo%) CPO
2.OO% S/-197'ooLA7

OOS¡T1O TOTAL INVERSIIÓN S/. ro,o47o95.59

UAL

MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIftlBOTE
7?z¿r'o éá¿'a¿aa Dan¿a 8@ütke

eclfuia¿ f t rr'pnen¿¡l¡o

SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Actuatíza¡ el expediente técnia del proyecto de Ia

obra: 'ME ORAMIE^ITO DEL SISTEMA DE AGUA FOTABI'E Y
ALCANTARII.T,AIYO ,SA]VI:TáRIO DE I,A MNA URBANA II DEL DISTR-r?1O DE
NUEVO CIIIMBOIIE - SA]VIX - ANCASII", an mdigo SN/P N" 23o587, utn un

monto referencial de S/. S/.to,o47,ogS.Sg (Diez Millon* Cuarenta y Síete Mil Nouenta A

üna, con 59/too nueuos soles), a ser eieartada bajo Ia modalidad por contrata, en un

plozo de zto días calenilarios, de acterdo al siguiente detalle:

AR ICUIO SEGUNIIO: La EIETCUCION ilel expediente técnico estará sujeto

a Io dispuesto en la presente r*olucíón y a la Previsión y disponibilídad Presupuestaria

ile Ia Enüdad. Enúrguese Ia Gerencia de Desrrollo l/rbano, Sub Gerencia de

planeamiento y catostro y órganos @mlatentes, el estricto anmplimiento de Io dispuesto

en la pre*nte resolución U normes que regulan eI proceso financiero g presupuestal del

Sector público.
Reglstrese, Cotnunfquese, Cúnrnplase y Atchftiese.

Alc.
OA

OPPs

Archirm,

tt'-t-fntl Clnt} S/,\' Bro,rns 'lires'Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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